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COMUNICACIÓN DE ENLACE CON EL GRUPO ASESOR DE DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (GADT) 

 
 
La XXV Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (CCP.I), 
 
DECIDE: 
 
Encargar al Secretario Ejecutivo de la CITEL, enviar una carta al Grupo Asesor de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (GADT),  de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) respecto al pedido 
de información sobre el avance en la implementación de las Iniciativas Regionales. 
 
 

ANEXO A LA DECISION CCP.I/DEC. 214  (XXV-14) 
 

Comité/ 
Grupo de Trabajo/ 
Relatoría 

CCP.I 
GRUPO DE TRABAJO SOBRE 
DESARROLLO  
RELATORIA SOBRE SEGUIMIENTO 
DE LAS INICIATIVAS REGIONALES 
 

XXV  REUNIÓN DEL CCP.I: 
TELECOMUNICACIONES/TIC 
Del 5 al 8 de agosto de 2014 
Asunción, Paraguay 

Título:  Pedido de información al GADT sobre la evolución en la implementación de 
Iniciativas Regionales 

COMUNICACION DE ENLACE 

Para acción a: Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT 

Para comentario a:  

Para información a:  

Aprobación: GTD 

Fecha límite:  

Contacto: Nombre: Solana de Aspiazu 
Organización CNC 
País Argentina 

Tel:+54 11 4347-9406 
Fax: +54 11 4347-9546 
Correo-e: sdeaspiazu@cnc.gob.ar  

Contacto: Nombre Amparo Arango Echeverri 
Organización INDOTEL 
País República Dominicana 

Tel: 1-829-378-6358 
Fax: 
Correo-e: aarango@indotel.gob.do  
 

Durante la última reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/Tecnologías de la 
Información y la Comunicación se aprobó la creación de una relatoría a fin de seguir  la implantación y 
evolución de las Iniciativas regionales aprobadas en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones de 2014 (CMDT-14) para la Región Américas. En virtud de ello, se estima de suma 
utilidad la información que pueda aportar ese órgano asesor sobre la evolución en la implementación de los 
proyectos que se realicen. 
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